
 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR y !

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0002 04

 

FAUSTO HARO MONTALVO .a

INTENDENTE DE COMPARÍAS DE GUAYAQUIL (E) IS

 

- CONSIDERANDO:

alrte el Notario Muinto del Cantón
Guayaquil, la escritura pública de reforma integral de estatutosde la Compañia ICESA- OS

ORVE S.A.; A de o

s

QUE el 2 de octubre de 1993 se háotorgado*

 

QUE el Econ. Xavier Orrantiadernalay En -3 cetdad de Presidente Ejecutivo de. E

la compañía, con el patrocinio delidb,> daiRideha presentado copias de diché:E
9 escrituras la eisma que reúne los deequbisitos deANo o

 

A En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de”

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92087 de 18 de noviembre de 19923 y ADN--96002

de 2 de enero de 19963 + e

  

  

   

     
    

  
  

 

   

   

    

 

   

    

    

 

RESUELVEaS a

   

   

  
  

: 0 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma integral de estatutos de la Compañía

- ICESA-ORVE S.A. constante en la referi escritura.
abr dá GAS a o» a

"ARTICULO SEGUNDO. - DISPONE eON Notario Quinto del cantón Guayaquil, al”de
=> margen de la aatriz de lar escritura tica ge se aprieba, toae nota del contenido deO

la presente Resolución y siente Faz deEd a anotación. e,

a) inscriba la referida escritura públi Ez
copia de dicha escritura y devuelva la

se ordenaz y, bli cuepla las denás prescr

. 7 é
es * -

Esyador Mercantil del cantón Guayaquila

. la presente Resolución, archive una.

a . +

ARTICULO TERCERO. - DISPONERqu

  

   
  

ARTICULO CUARTO. DISPONER que et hotartáPrtsero del cantón Guayaquil anote ad

sargen de la matriz de la escritura pública del ¿249de febrero de 1965 por la cual: dl.

constituyó lar compañía en referencia, que"ha proteédido a reformaf integramente sus

estatutos, sediante la escritura pública que se aprueba por la presente. Resolución Y A

siente razón de esta anatación. > * SS o, coco

0 ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extráctode laindichen escrítura pública se.
0 publique, por una vez, en uno de los periódicos de payúr circulación en el domicilio?

principal de la Compañia. Un ejeaplar de laJublicaciónydetierá entregarse a est

Despacho. A

o % a . 7 +

CUMPLIDO, vuelva el expediente. AS
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HOJAVIA PU ADULTA

ZIAMANIMOS AL ACIDOOI
a

p0S006 2
.. du

legántre MercantilaLibre de Induntría_

lel Reperterio.- Guayaquil, Veinte y

Tres de Enero de mil neracie npvente y eeia .- El Regintrader Mer_

ción a foja 2.391, námerg/

len,y anetada baje el n

     

 

  

cantil Suplente .»

 

LODO, CARLOS PONSE ALVARADO.
Registrads+ Mercantil Suplenta

extón Guayaquil

CERTIFICOS Que gen de hey;.Se ton$ nota de le erdenado en esta Be

selución a fojar 3.331 delRegistre Mercantil de 1.968; 492 del Regi"_

tre Mercantil,Libre de Industriales de1.9221 11.105 del: minwe hegintro

de 1.976; 1.391; 10.543 del sntodson atte de 1.9795 13.731 del ex  
   

   

prenddo Regintro de 1.980; 7.865,asi Hatre NercantilaLibre de Indus_

trialen de.1,981; 12.226 del Eeferido gintro de 1.982; 7.759 del Suso

dicho Registre de 1.984; 15.895-d9a 9 imgistro de.1.9865 16.217 del

prepie Regintro,de 1.989; 29.948 del Renpaciive Begintre de 1.990; 697; -

28.500 del BegintroMercantil,Libre.de Industrialen de 1:95 44.067 del

 

 LODO. CARLOS PONOE ALVARADOFeriado, ercunzil nta
el Coásón Aroa  

Lloro 3inensaa elosiiblocot sino
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